
roRMA A.4 

  

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Miñistra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Laura EstradaMa11ro,quien se ostenta como 
Diputada Presidenta dela \Jint 	def Coordinación Política de la '. '. 	 i J 	4 Sexagesima Cuarta Legisltua del Congreso del 1Estadode, Oaxaca, 
en represéntación deoer Legislativo deja entidad. 1 ¡ 
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Civaad de MexicÓ,a veintisiete d&septiembededos mil • , ,,*,7  mueve. - 

Agreguense aVexpediente ipara'que'surtan efectoslega - sel escrito 
TA 	 y los 

1 ane'o de cudntafd(ia Diptad rsiJt. de. IJunt de Coordinación Política 
- 	 !.i 	 % de: l Sexagesima CuarLa Legmslatua' del Congreso ' ..i' stado"1e Oaxaca en 

1 	 . \\
t representaeióndeNPoder !L gisl ivot 	la 'enia.'ç quien se tiene por , 	 L_ pre.seitada-con la 'personaImaad que\ostemidando o ntestacmoi ia la demanda 

o, sñaIato domicilio para 
oír 'y4 recibiri notificaciones en esta\óiúdád 	ciendo cont pruebas las #. 	.. 	' 
docunie.n)ales?que/ aco'rnpañaa su eScrito, a 	 instrumental de & 	 .--. 4 	 ¿liii. actuaciones y la presuncional en su dobIe. pecto, legal y humano, las cuales se 

— 	 d reIacmonranen laudmencmdeofrecmmmn 	sahógo de pruebas y alegatos 

Asimisro?.'e tidréal, referido 
el requerimie 	drhulm.di ii ait 
exhibir copias certifi'c?dasde todas 
impugnados. 

Lo anterior, con fundamwten los artículos 10, fracción II, 11, párrafo 
primero, 26, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, y  35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unido. 	-xicanos, así como 305 del Código Federal de 
Prøtedimientos Givile' 	 eít
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Establecido lo anterior, córrase trasladoçon co pi ....simple d la c¿testagiop 
rd@ js&a 	er 	 l\,4a 

Jurícica del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, y dígase al municipio actor que éstos 
quedan a su disposición en la mencionada oficina, en virtud de que señaló los 
estrados de este Alto Tribunal como su domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
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'De conformidad con la copia certificada del acta de la sesión ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso de Estado de Oaxaca, celebrada el quince de noviembre de dos mil dieciocho, en la que consta la 
instalación y toma de protesta de la Junta de Coordinación Política del referido órgano legislativo y en términos del 

artículo 49, fracción III, de la Lev Orqánica dei Poder Leqisiátivo detEstado de Oaxaca,  que establece lo siguiente: 

Artícuio49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: (...). 
H. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; (...). 

Óocumental -11 dsitadas el once (de 	nbJeLaño 'nuÇo en la oficina de correos de la .. 	'. . 	 . . 4 	. 	 . .' 	/ localidad y recibidas el veintiseis siquiente 'enLIa Oficina' de-Certificacion Judicial y 1 	-:-..7 	 . 
Corresp.ondencia de'este Alto'.TrihTinil CnnstA ii.. 
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- ocumentales relacionadas con los actos 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2019 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio' del 
Decreto por el que se expide la Ley, Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio3 dé¡ 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce y con lo determinado por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión privada de once de marzo del año en curso4. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el 
artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se señalan las nueve horas del 
lunes cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevará 
a cabo en la referida oficina, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Vasmín Esquivel Mossa,• quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secr*ria, de la Sección de Trámite de 
Controversias Constituciónales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretarí. 	- - - 	 - dos de este Alto Tribunal, que da fe. 

ViI 

~W
"OG 4 

2Decreto por el que se expide la Lev Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas .a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
3Decreto por el pue se reforman, adicionan y derooan diversás disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la'Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. ( ... ). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
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